
Guayaquil, 25 de Septiembre de 2.009 

Señora 

ANATOLIA CORNELIA VARGAS HERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía EXPORATUIS S.A. en su sesión celebrada el día de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso 

estatutario de CINCO años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 

Social de la Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de manera individual. 

La compañía EXPORALIS S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, 

el 11 de Agosto de 2.009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 27 de Agosto 

de 2.009, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

JENNY ESTEFANIE QUIROLA CHICA 
PRESIDENTE 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EXPORALIS S.A. para el 

cual he sido elegida y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, y que me he posesionado en Guayaquil, 25 de Septiembre de 2009 

  

C.C.: 060178937-3



NUMERO DE REPERTORIO: 46.139 
FECHA DE REPERTORIO: 12/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:58 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Octubre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXPORALIS S.A., a favor de ANATOLIA CORNELIA VARGAS 
HERNANDEZ, a foja 101.154, Registro Mercantil número 19.460. 

ORDEN: 46139 
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